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excma. diputación Provincial de león

coRREccIóN DE ERRoR EN aNuNcIo DEL ayuNTamIENTo DE SoTo DE La vEga

Habiendo sido publicado el anuncio sobre la convocatoria para la adjudicacióń del contrato de
servicios de “Revisioń de las Normas urbaniśticas municipales de Soto de la vega (Leoń)”, en el BoLETíN

oFIcIaL DE La PRovINcIa, número 82, de fecha 2 de mayo de 2014 y en el BoLETíN oFIcIaL DE La

PRovINcIa, número 89, de fecha 13 de mayo de 2014, queda anulado el del día 13 de mayo de
2014.

León, 14 de mayo de 2014.–El Presidente en funciones, martín marcos martínez Barazón.

4729
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excma. diputación Provincial de león

aPRoBacIóN DEL ExPEDIENTE DE INFoRmacIóN PúBLIca y aPRoBacIóN DEFINITIva
DEL ESTuDIo INFoRmaTIvo DE “NuEvo PuENTE SoBRE EL Río BERNESga ENTRE

vEga DE INFaNzoNES y vILLaRRoañE”

visto el expediente relativo al ESTuDIo INFoRmaTIvo DE  “NuEvo PuENTE SoBRE EL
Río BERNESga ENTRE vEga DE INFaNzoNES y vILLaRRoañE”, términos municipales de vega
de Infanzones y villaturiel (León)”; en el que se propone como opción a desarrollar en el proyecto
de construcción la alternativa 1; y resultando que:

1. El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión de 30 de mayo de 2012, adoptó el acuerdo
de aprobación provisional e iniciación del expediente de información pública y de Declaración de Impacto
ambiental del Estudio Informativo de referencia, aprobando inicialmente como alternativa a desa-
rrollar en el proyecto la denominada “alternativa 1” al considerar que es la alternativa más ade-
cuada de las tres analizadas en el Estudio.

2. El Estudio Informativo junto con el correspondiente Estudio de Impacto ambiental, fue so-
metido al trámite de información pública, de conformidad con lo dispuesto en el art. 16 de la  Ley de
carreteras 10/2008, de 9 de diciembre, de carreteras de la comunidad de castilla y León y 
artículos 5 y 9  del  Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto ambiental de Proyectos, mediante anuncio publicado
en el Boletín oficial de la Provincia núm. 112/2012, de  13 de junio.

Durante el citado trámite de información pública se presentó un escrito de alegaciones por parte
del ayuntamiento de vega de Infanzones, en el que se propone se estudie una nueva alternativa de
trazado que incluiría casi toda la alternativa 1 y parte de la alternativa 3 analizadas en el  Estudio
Informativo. 

3. consta en el expediente el informe emitido por el Ingeniero Jefe del Servicio de Fomento de
la Diputación, de fecha 14 de febrero de 2013, sobre las alegaciones presentadas, así como
Dictamen emitido al efecto por la comisión Informativa y de Seguimiento de Fomento, Desarrollo
Rural y medio ambiente en sesión de 19 de febrero de 2013, en el que se propone desestimar las
alegaciones formuladas por considerar que el nuevo trazado propuesto por el ayuntamiento de
vega de Infanzones no constituye en realidad una nueva alternativa distinta de las analizadas,
sino que propone una variante de la localidad de villarroañe lo cual no es objeto de este Estudio, sin
perjuicio de que sí pueda serlo en otras actuaciones futuras complementarias, y aprobar definitiva-
mente la alternativa 1 propuesta en el Estudio Informativo por considerar que es la más adecuada.

4. El Estudio Informativo, aprobado provisionalmente, es enviado a la consejería de Fomento
y medio ambiente para que se proceda a dictar la Declaración de Impacto ambiental, la cual se
hace pública mediante oRDEN Fym/1112/2013, de 18 de diciembre, publicada en el B.O.C. y L.
nº 5, de 9 de enero de 2014 y por la que se informa favorablemente el desarrollo de la alternativa
1 del Estudio Informativo a los solos efectos ambientales, siempre y cuando se cumplan las condi-
ciones que se establecen en dicha Declaración.

5. La alternativa 1 seleccionada comienza en la carretera LE-5518, en una curva a la izquierda
antes de la planta de mezcla bituminosa existente en la zona y finaliza en la calle de vega de
Infanzones que lleva al campo de fútbol. Del p.k. 0+540 al p.k. 0+645 se extiende el puente sobre
el río Bernesga, que tiene 105 m de longitud. La longitud total de esta alternativa es de 977 m y
la del itinerario entre las carreteras LE-5516 y LE-5518 es de 1277 m.

En cumplimiento del artículo 16.3 de la citada Ley de carreteras de castilla y León y del artículo
19.7 del Decreto 45/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de carreteras de
castilla y León, se comunicó a los ayuntamientos de vega de Infanzones, y villaturiel el trazado de-
finitivamente seleccionado. El ayuntamiento de vega de Infanzones, mediante escrito de fecha
12 de marzo, da traslado del acuerdo plenario adoptado en sesión de 11 de marzo de 2014 por el
que acuerda manifestar su conformidad con la alternativa 1 seleccionada. El ayuntamiento de
villaturiel no ha remitido contestación o manifestación alguna, por lo que se entiende  su conformi-
dad con la alternativa seleccionada.

En virtud de lo expuesto, el Pleno de la  Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 30
de abril de 2014, acuERDa:

aprobar el Expediente de Información Pública, desestimar  las alegaciones formuladas y apro-
bar definitivamente el Estudio Informativo y de Impacto ambiental de “Nuevo puente sobre el río Bernesga
entre vega de Infanzones y villarroañe  (León)”, seleccionando como opción a desarrollar en el
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proyecto de construcción la alternativa 1, con las condiciones y recomendaciones establecidas
en la Declaración de Impacto ambiental formulada por Resolución de la consejería de Fomento y
medio ambiente de 18 de diciembre de 2013.

León, 9 de mayo de 2014.–EL vIcEPRESIDENTE PRImERo, (Por delegación de firma de la
Presidenta, Resolución 4.242/2011, de 19 de julio), martín marcos martínez Barazón.

4695
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excma. diputación Provincial de león

Instituto Leonés de cultura
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, general de Subvenciones, a continuación se relacionan las subvenciones concedidas
cuyo importe es de 3.000,00 € o mayor, al amparo de la convocatoria para casas de León en te-
rritorio nacional año 2014, resuelta por acuerdo del consejo Rector del Instituto Leonés de cultura,
en sesión celebrada el 7 de mayo de 2014, con cargo al presupuesto del ILc para el año 2014.

caSaS DE LEóN 2014

SoLIcITaNTE coNcESIóN oBJETo

cENTRo LEoNÉS EN caTaLuña 11.000,00 € actividades durante el 2014

HogaR LEoNÉS EN BILBao 5.000,00 € actividades y mantenimiento durante el 2014

caSa DE LEóN EN La coRuña 5.000.00 € actividades y mantenimiento durante el 2014

caSa DE LEóN EN SEvILLa 12.000,00 € actividades durante el 2014

cENTRo LEoNÉS “vIRgEN DEL camINo” 5.000,00 € actividades durante el 2014

caSa DE LEóN EN maDRID 10.000,00 € actividades y mantenimiento durante el 2014

caSa DE LEóN EN aSTuRIaS 6.000,00 € actividades y mantenimiento durante el 2014

León, 14 de mayo de 2014.-EL PRESIDENTE DEL ILc, por delegación (resolución de delega-
ción de 25 de abril de 2013), Teodoro martínez Sánchez.

4702
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administración local

ayuntamientos

BERcIaNoS DEL PáRamo

Próximamente se producirá la vacante del Juez de Paz sustituto de este municipio por finali-
zación de mandato, y en cumplimiento del artículo 5 del Reglamento número 3/1995, de 7 de junio,
de los Jueces de Paz, se hace convocatoria pública para que las personas interesadas en ser ele-
gidas para los cargos por el Pleno de la corporación municipal, puedan solicitarlo en el ayuntamiento,
en el plazo de uN mES desde la publicación de este anuncio en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa

DE LEóN, acompañando a la solicitud la siguiente documentación:

Fotocopia compulsada del D.N.I.

certificación de antecedentes penales

certificación de empadronamiento.

certificación médica o informe que acredite no tener impedimento físico o psíquico para el
cargo de Juez de Paz.

Declaración jurada sobre la pertenencia o no a partido político o sindicato, o si tiene empleo al
servicio de los mismos.

Declaración jurada sobre la concurrencia o no de alguna de las causas de incapacidad o in-
compatibilidad establecidas en los artículos 303 y 389, respectivamente, de la Ley orgánica del
Poder Judicial.

cualquier otro documento acreditativo de sus méritos o los títulos que posea, si lo desea.

En la Secretaría municipal se informará a los interesados sobre requisitos, causas de incapaci-
dad, régimen de incompatibilidades y prohibiciones para el desempeño del cargo, y se facilitará
el modelo de solicitud.

Bercianos del Páramo, a 2 de mayo de 2014.–La aLcaLDESa, milagros Benéitez Barragán.

4296
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administración local

ayuntamientos

camPoNaRaya

aprobado definitivamente el Presupuesto general del ayuntamiento de camponaraya para el
2014, y comprensivo aquel del Presupuesto general de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plan-
tilla de Personal funcionario y laboral, y la relación de puestos de trabajo de conformidad con el
artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos, así como la relación de puestos en el anexo al pre-
sente anuncio.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En camponaraya, a 2 de mayo de 2014.–El alcalde, Fernando López Rellán.

aNExo

RESumEN PoR caPíTuLoS

ESTaDo DE gaSToS

capítulo Denominación créditos Iniciales

I gastos del personal 745.614,44

II gastos en bienes corrientes y servicios 1.038.115,49

III gastos financieros 22.500,00

Iv Transferencias corrientes 22.650,00

vI Inversiones reales 741.719,41

vII Transferencias de capital 33.000,00

vIII activos financieros 1.000,00

Ix Pasivos financieros 130.000,00

ToTaL gaSToS 2.734.599,34

ESTaDo DE INgRESoS

capítulo Denominación créditos Iniciales

I Impuestos directos 1.289.460,51

II Impuestos indirectos 25.000,00

III Tasas y otros ingresos 208.770,25

Iv Transferencias corrientes 780.087,30

v Ingresos patrimoniales 4.400,00

vI Enajenación de inversiones reales 1,00

vII Transferencia de capital 426.880,28

ToTaL INgRESoS 2.734.599,34
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RELacIóN DE PuESToS DE TRaBaJo 

PERSoNaL FuNcIoNaRIo: 6

SEcRETaRía gRuPo TRIENIo c. DESTINo

a1 2 26

o.S múLTIPLES SuELDo TRIENIo c. DESTINo

(vacante) c2 8 14

auxILIaR aDmINISTRaTIvo SuELDo TRIENIo c. DESTINo

c2 9 17

aDmINISTRaTIvo SuELDo TRIENIo c. DESTINo

c1 12 22

aLguacIL SuELDo TRIENIo c. DESTINo

E 13 14

vIgILaNTE muNIcIPaL

(vacante) c2 14

PERSoNaL LaBoRaL FIJo: 8

1 operario de Servicios múltiples fijo.

5 Técnicos Especialistas en Educación Infantil.

1 monitor de ocio y tiempo libre.

1 otro personal laboral fijo.

PERSoNaL LaBoRaL coNTRaTaDo: 40

18 operarios de obras y Limpieza

2 monitores Taller de Empleo de pintura

6 Peones Taller de Empleo de pintura

3 monitores de cultura

1 Técnicos de Educación Infantil

1 cocinera 

1 auxiliar de comedor

1 administrativo

2 Socorristas de la Piscina

2 monitores de la Piscina

2 otros operarios de mantenimiento de la Piscina

1 otro personal contratado

PERSoNaL EvENTuaL: 1.

1 Secretaria del alcalde

4447
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administración local

ayuntamientos

LucILLo

Rendida que ha sido, con informe favorable de la comisión de Economía y Hacienda y Especial
de cuentas, la cuenta general de este ayuntamiento de Lucillo, correspondiente al ejercicio de
2013, integrada por los documentos a que se refiere el art. 208 y siguientes del Texto Refundido de
la Ley de Reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3
de dicho texto legal, se expone al público por espacio de quince días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa, durante los cua-
les y ocho más, los interesados podrán presentar cuantas reclamaciones, reparos o alegaciones estimen
oportunas.

En Lucillo a 06 de mayo de 2014.–El alcalde, Pedro de cabo martínez.

4448
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administración local

ayuntamientos

oENcIa

Informada por la comisión Especial de cuentas, la cuenta general de este ayuntamiento, co-
rrespondiente al ejercicio de 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de este Edicto en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa,
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En oencia, a 30 de abril de 2014.–EL aLcaLDE, José Estanga Rebollal.

4317
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administración local

ayuntamientos

SaNTa maRINa DEL REy

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2014, aprobó el expe-
diente número 1/2014, de modificación de créditos del Presupuesto general de la Entidad del ejer-
cicio 2014, el que se somete a información pública por espacio de quince días, a efectos de re-
clamaciones y sugerencias ante el Pleno; de conformidad con lo establecido en los artículos 169 y
177 del Decreto-Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales. De no presentarse reclamaciones durante este plazo, el acuerdo será ele-
vado a definitivo.

Santa marina del Rey, a 30 de abril de 2014.–EL aLcaLDE-PRESIDENTE, Francisco Javier
álvarez álvarez.

4324
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administración local

ayuntamientos

SaNTIago mILLaS

aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de Santiago millas, reunido en legal forma
en sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2013, el Presupuesto municipal para el año 2014,
publicado en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa nº 64 de 2 de abril de 2014 y, no habiéndose presen-
tado alegaciones al mismo, se entiende automáticamente elevado a definitivo y se procede ahora,
conforme a las previsiones del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a su inserción en
el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa.

PRESuPuESTo DE INgRESoS

Euros

cap.1.-Impuestos Directos 83.859,00
cap.2.-Impuestos Indirectos 7.000,00
cap.3.-Tasas y otros Ingresos 1.219,00
cap.4.-Transferencias corrientes 45.000,00

ToTaL PRESuPuESTo DE INgRESoS 137.078,00

PRESuPuESTo DE gaSToS

Euros

cap.1.-gastos de Personal 33.868,00
cap.2.-gastos en Bienes corrientes y Servicios 58.549,00
cap.3.-gastos Financieros 2.852,00
cap.4.-Transferencias corrientes 10.753,00
cap.6.-Inversiones Reales 11.000,00
cap.7.-Transferencias de capital 18.600,00
cap.9.-Pasivos Financieros 1.456,00

ToTaL PRESuPuESTo DE gaSToS 137.078,00

Santiago millas, a 6 de mayo de 2014.–EL aLcaLDE, gumersindo castro otero.

4461
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administración local

ayuntamientos

SaRIEgoS

Las cuentas generales del ejercicio 2013 han sido examinadas por la comisión Especial de
cuentas, con dictamen en fecha 30 de abril de 2014.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, la cuenta general con el informe de la
comisión Especial a que se refiere el apartado anterior será expuesta al público por plazo de 15 días,
durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones. Examinados éstos por la comisión Especial y practicadas por esta cuantas comproba-
ciones estime necesarias, emitirá nuevo informe. acompañada de los informes de la comisión
Especial y de las reclamaciones y reparos formulados, la cuenta general se someterá al Pleno
de la corporación.

El expediente se encuentra alojado en la página oficial del ayuntamiento de Sariegos :
www.sariegos.com

En Sariegos, a 2 de mayo de 2014.–EL aLcaLDE, ISmaEL LoRENzaNa gaRcía.

4322
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administración local

ayuntamientos

ToRENo

El Pleno del ayuntamiento de Toreno, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de abril de 2014,
aprobó la ordenanza que se relaciona a continuación:

“oRDENaNza REguLaDoRa DE La DISTaNcIa DE ESTaBLEcImIENToS DE HoSTELE-
Ría DESTINaDoS a La vENTa y coNSumo INmEDIaTo DE BEBIDaS aLcoHóLIcaS EN
EL muNIcIPIo DE ToRENo”

y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BoLETíN oFIcIaL

DE La PRovINcIa, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Toreno, a 30 de abril de 2014.–EL aLcaLDE, Pedro muñoz Fernández.

4312
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administración local

ayuntamientos

ToRRE DEL BIERzo

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-
camente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del ayuntamiento de Torre del
Bierzo, adoptado en fecha 27 de marzo de 2014, sobre concesión de suplemento de crédito finan-
ciado con cargo al remanente líquido de Tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

aplicaciones que se aumentan mediante el suplemento de crédito:

61/609 Traída de agua……………………............. 46.296,36 €

medio de financiación del gasto:

870.00 Remanente Líquido de Tesorería……....... 46.296,36 €.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o acuerdo impugnado

En Torre del Bierzo, a 6 de mayo de 2014.–El alcalde, manuel merayo álvarez

4451
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administración local

ayuntamientos

vaLDEvImBRE

aprobado inicialmente, por el ayuntamiento Pleno, el Presupuesto municipal para el ejercicio de
2014, se anuncia que estará de manifiesto al público en la Secretaría del ayuntamiento, en unión
de la documentación correspondiente, por espacio de quince días hábiles siguientes a la publica-
ción de este edicto en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa, durante los cuales se admitirán recla-
maciones y sugerencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta corporación, que las resol-
verá en el plazo de treinta días.

Si al término del período de exposición no se hubieran presentado reclamaciones, se conside-
rará definitivamente aprobado.

En valdevimbre, a 8 de mayo de 2014.–El alcalde, zacarías martínez gonzález.

4561
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administración local

ayuntamientos

vaLDEvImBRE

aprobado por el Pleno del ayuntamiento, en sesión de fecha 28 de abril de 2014, el proyecto de
“acondicionamiento de acceso y entorno a edificio velatorio municipal en valdevimbre”, redactado
por el Ingeniero de caminos D. Benjamín Fernández aller y cuyo presupuesto de ejecución por
contrata asciende a 56.152,85 euros.

Se anuncia su exposición al público a efectos de examen y reclamaciones, por plazo de quince
días, en la Secretaría del ayuntamiento.

valdevimbre, a 6 de mayo de 2014.–El alcalde, zacarías martínez gonzález.

4571 10,00 euros
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administración local

ayuntamientos

vaLENcIa DE DoN JuaN

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición público, queda automá-
ticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional sobre establecimiento y ordenanzas
de precios públicos, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

moDIFIcacIóN DE La oRDENaNza REguLaDoRa DE LoS PREcIoS PúBLIcoS PoR
uTILIzacIóN DEL PoLIDEPoRTIvo y PIScINa cLImaTIzaDa muNIcIPaL 

Artículo 4.- Tarifas

“En todo caso los niños menores de 3 años entrarán de forma gratuita.

Polideportivo municipal 

Socios

condiciones de socio: 

1- Empadronado en el municipio de valencia de Don Juan.

2- En otro caso, justificación de ser propietario de vivienda en el municipio (incluido cón-
yuge e hijos), nacimiento o parentesco hasta 2º grado por consanguinidad o afinidad, en
línea recta, con persona empadronada en el municipio y/o empadronados en el ámbito de la
mancomunidad del Sur de León (mansurle).

adultos Precio

cuota de alta:

Nuevo socio empadronado 30 €

Nuevo socio no empadronado 50 €

cuota de temporada: 

Socio empadronado 25 €

Socio no empadronado 45 €

Niños (menores de 13 años) 

cuota de alta:

Nuevo socio empadronado gratuita

Nuevo socio no empadronado 10 €

cuota de temporada:

Socio empadronado 15 €

Socio no empadronado 35 €

Las familias que tengan la condición legal de familia numerosa tendrán un descuento en las
cuotas de socio de un cuarenta por ciento (40%), siempre que acrediten que todos los miembros de
la unidad familiar son socios.

La temporada se extenderá como máximo desde el día 15 de junio al día 15 de septiembre de
cada año.

abonos:

Tipo Precio

adultos:

adulto 30 días naturales 60 €

adulto 15 días naturales 40 €

Niños:

Niños (3-12 años ambos incluidos) 30 días naturales 30 €
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Niños (3-12 años ambos incluidos) 15 días naturales 18 €

mayores de 65 años:

mayores de 65 no empadronados 30 días naturales 40 €

mayores de 65 no empadronados 15 días naturales 25 €

Entradas por día:

Tipo Precio

Diarias, excepto sábados, domingos y festivos meses julio y agosto 

adulto 4 €

Niños (3-12 años ambos incluidos) 2 €

mayores de 65 años 2,50 €

Diaria sábados, domingos y festivos meses julio y agosto

adulto 5 €

Niños (3-12 años ambos incluidos) 2,50 €

mayores de 65 años 4 €

Excursiones:

Por día, grupos mínimo 25 personas, no podrán coincidir con sábado, domingo
o festivo en los meses de julio y agosto:

adultos 3,50 €

Niños (3-12 años ambos incluidos) 1,50 €

colectivos especiales:

mayores de 65 años empadronados gratuita

Discapacitados Empadronados, con discapacidad reconocida igual gratuita
o mayor al 65%, (deberá aportarse certificado acreditativo)

Piscina cubierta:

Entrada diaria

adultos 3 €

Niños (3-12 años ambos incluidos) 1,50 €

mayores de 65 años 2,50 €

abono (15 entradas):

adultos 36 €

Niños (3-12 años ambos incluidos) 19 €

mayores de 65 años 31 €

Epígrafe 4º.- otras instalaciones análogas.

uso pistas de tenis 3 €/hora

uso pistas de paddel 8 € por hora

10 € hora y 30 minutos 

Ficha de alumbrado 0,50 céntimo cada media hora

Disposición derogatoria única

con la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas cuantas disposiciones
municipales se opongan a la misma. Quedan vigentes todas las disposiciones municipales en todo
aquello que no contradigan expresamente lo establecido en esta ordenanza.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BoLETíN

oFIcIaL DE La PRovINcIa DE LEóN.

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de valladolid, en el plazo de
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dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En valencia de Don Juan, a 5 mayo de 2014.–El alcalde, Juan martínez majo.

4577
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administración local

ayuntamientos

vEga DE ESPINaREDa

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 2014, aprobó
inicialmente el expediente de modificación presupuestaria número 05/2014, bajo la modalidad de
“crédito Extraordinario”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2, en relación con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, dicho expediente se somete a información pública durante el plazo de quince días hábiles
computados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BoLETíN oFIcIaL DE La

PRovINcIa, para examen y presentación de reclamaciones por los interesados.

Este acuerdo de aprobación inicial se entenderá definitivo si durante el período de información
pública no se presentan reclamaciones.

En vega de Espinareda, a 30 de abril de 2014.–EL aLcaLDE, Santiago Rodríguez garcía.

4325
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administración local

ayuntamientos

vEgaS DEL coNDaDo

El Pleno del ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el 21 DE maRzo DE 2014, acordó
la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora del precio público por la PRESTacIóN
DE LoS SERvIcIoS EN La RESIDENcIa DE La TERcERa EDaD DE vEgaS DEL coNDaDo.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa, para que pueda
ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

vegas del condado, 27 de marzo de 2014.–El alcalde, manuel Ferreras Fidalgo.

4305
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administración local

ayuntamientos

vILLaBLINo

NoTIFIcacIóN del ayuntamiento de villablino, por la que se comunica el inicio del expediente
de baja de oficio de ciudadanos extranjeros en el Padrón municipal de Habitantes, por inclusión
indebida.

Iniciado, mediante Decreto de 2/05/2014, expediente para la baja de oficio en el padrón de ha-
bitantes de este municipio de las personas que figuran en el anexo, y no siendo posible la prác-
tica de notificaciones en su domicilio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común, se procede a notificar el acuerdo de iniciación del expe-
diente de baja de oficio y el trámite de audiencia en el expediente, mediante anuncio en el BoLETíN

oFIcIaL DE La PRovINcIa, Tablón de Edictos y página web de este ayuntamiento.

a tal efecto, los interesados por término de los DIEz DíaS HáBILES siguientes a la publica-
ción de este edicto en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa de León, podrán manifestar si están o no
de acuerdo con la baja, pudiendo, en este último caso, formular por escrito alegaciones y presen-
tar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes al objeto de acreditar la efectiva resi-
dencia en este municipio.

asimismo, se comunica que el texto íntegro del Decreto y el expediente obran de manifiesto y
a su disposición en el departamento de informática del ayuntamiento de villablino (León).

villablino, 2 de mayo de 2014.–La aLcaLDESa, ana Luisa Durán Fraguas.

aNExo

Dª RoSa maRía FoNSEca

Dª LucILIa TEIxEIRo PEIxoTo

D. aRmINDo aNToNIo SILva

D. guILHERmE aLBERTo mENEzES DoS REIS

D. FERNaNDo goNcaLvES Da SILva

4310
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administración local

ayuntamientos

vILLaoBISPo DE oTERo

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de abril de 2014, acordó
la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de las explotaciones apícolas de
villaobispo de otero y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por
el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BoLETíN

oFIcIaL DE La PRovINcIa, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

En villaobispo de otero, a 30 de abril de 2014.-El alcalde (ilegible).

4320
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administración local

ayuntamientos

vILLaQuILamBRE

aprobado en sesión plenaria, de fecha 27 de febrero de 2014, la aprobación inicial de la
ordenanza municipal Reguladora del Procedimiento de gestión y concesión de prestaciones eco-
nómicas destinadas a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de emer-
gencia social del ayuntamiento de villaquilambre.

Habiendo trascurrido la exposición pública por espacio de 30 días, previa inserción en el BoLETíN

oFIcIaL DE La PRovINcIa número 54 de 19 de marzo de 2014, no habiéndose presentado alegacio-
nes, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49c) de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, publicado el texto íntegro de la
ordenanza tal y como determina el artículo 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, texto íntegro que se
transcribe en el anexo.

contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectivo Reglamento podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo
de León en el plazo de 2 meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos acuer-
dos, y el texto íntegro de la ordenanza en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa, podrán no obstante,
interponer cualquier otro recurso que estimen conveniente a la defensa de sus derechos. 

BaSES REguLaDoRaS DEL PRocEDImIENTo DE gESTIoN y coNcESIóN DE La
PRESTacIóN EcoNómIca DESTINaDa a La aTENcIoN DE NEcESIDaDES BaSIcaS DE
SuBSISTENcIa EN SITuacIoNES DE uRgENcIa SocIaL EN EL ayuNTamIENTo DE vILLa-
QuILamBRE.

aRTIcuLo 1.- FuNDamENTacIóN.

La constitución Española, en su Título I, capítulo III, enuncia los principios rectores de la polí-
tica social y económica, atribuyendo a los poderes públicos el aseguramiento de la protección so-
cial, económica y jurídica de la familia, el mantenimiento de un régimen público de la Seguridad
Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante
situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo.

El Estatuto de autonomía de castilla y León enumera, en su art. 13, los derechos sociales de los
castellanos y leoneses, entre los que se ha de destacar el derecho a acceder en condiciones de igual-
dad al Sistema de acción Social de castilla y León y a recibir información sobre las prestaciones de
la red de servicios sociales de responsabilidad pública y derecho a acceder a una renta garanti-
zada de ciudadanía cuando se encuentre en situación de exclusión social y a la integración social
de estas personas en situaciones de exclusión.

La Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, dispone en su art. 25.2.e que
los municipios pueden ejercer competencias, en los términos de la legislación estatal y de la respec-
tiva comunidad autónoma y tendrá competencia en la “evaluación e información de situaciones
de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social”.

La Ley 16/2010, de 20 diciembre, de Servicios Sociales de castilla y León, declara en su art. 5,
que una de las finalidades del sistema de servicios sociales es proporcionar una adecuada cober-
tura de las necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, para promover la auto-
nomía y el bienestar de las personas y asegurar su derecho a vivir dignamente durante todas las eta-
pas de su vida y que estos servicios estarán especialmente dirigidos a favorecer el desarrollo
integral, la autonomía, la igualdad de oportunidades y la integración plena de las personas me-
diante la detección de sus necesidades personales básicas y sus necesidades sociales, la pre-
vención de las situaciones de riesgo, la eliminación o tratamiento de las situaciones de vulnerabi-
lidad, desprotección, desamparo, dependencia y exclusión y la compensación de los déficits de
apoyo social. En el art. 19 de esta Ley de Servicios Sociales se definen las prestaciones esencia-
les, que constituyen un derecho subjetivo de obligatoria provisión y deben estar públicamente ga-
rantizadas, entre las que figuran las prestaciones destinadas a la atención de necesidades básicas
de subsistencia en situaciones de urgencia social. En el art. 48 se encomienda la creación, organi-
zación y mantenimiento, dirección y gestión de programas, servicios, centros y recursos en relación
con las prestaciones de ayuda básicas de emergencia o urgencia social a las entidades locales.

Por otro lado, con el objetivo de adaptar la normativa que regula estas ayudas al Decreto
12/2013, de 21 de marzo, por el que se regula la prestación económica destinada a la atención
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de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social en la comunidad de
castilla y León, se establece la ordenanza que regulará la prestación a nivel municipal. La ges-
tión de las prestaciones para atender las situaciones de urgencia social, es competencia de las
Entidades Locales mayores de 20.000 habitantes, la financiación de la comunidad autonómica,
de conformidad con lo establecido en el art.110 de la Ley de Servicios Sociales de castilla y León,
con independencia de que las Entidades Locales, con cargo a sus propios presupuestos, puedan
articular actuaciones adicionales en el sistema de protección. 

así mismo, se toman en consideración las ayudas reguladas en la ordenanza de prestacio-
nes económicas a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia
social (BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa 22 de 3 febrero 2014) de la Diputación de León.

Es voluntad de la administración local asumir, como responsabilidad pública con su ciudada-
nía, la atención a las necesidades básicas de subsistencia de las personas que se hallen en una si-
tuación de necesidad, de manera que tengan derecho a las prestaciones sociales precisas para
afrontarla y superarla y reciban el apoyo personalizado para su inclusión social y en su caso la-
boral.

así mismo, es preciso adecuar la normativa a las nuevas necesidades emergentes planteadas
por la sociedad y a la normativa autonómica.

a fin de establecer los requisitos de los destinatarios, los criterios para su concesión y las reglas
básicas de su gestión se establece la siguiente ordenanza.

aRTícuLo 2.- oBJETo y ámBITo TERRIToRIaL.

1.- Las presente ordenanza tiene por objeto la regulación de la prestación económica desti-
nada a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, que
se califica de prestación esencial en el art. 19.2.d) de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de
Servicios Sociales de castilla y León.

El ayuntamiento de villaquilambre, conforme al principio de autonomía local, la Ley 7/85, de 2
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, dispone en su art.25.2.e que los municipios pue-
den ejercer competencias, en los términos de la legislación estatal y de la respectiva comunidad au-
tónoma y tendrá competencia en la “evaluación e información de situaciones de necesidad social
y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social”, viene a desarrollar
normativamente esta prestación económica, respetándose los criterios y condiciones esenciales para
su acceso establecidos en el Decreto 12/2013, de 21 de marzo, por el que se regula la prestación
económica destinada a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de ur-
gencia social en la comunidad de castilla y León.

2.- El ámbito territorial de aplicación de la presente ordenanza es el correspondiente al munici-
pio de villaquilambre. 

aRTícuLo 3.- coNcEPTo y FINaLIDaD.

1.- La prestación económica en situaciones de urgencia social es una ayuda finalista, temporal,
inembargable, extraordinaria, de pago único y compatible con cualquier otro recurso, ingreso o
prestación, con independencia de cual sea su naturaleza y origen.

2.- Esta prestación va dirigida a atender de forma temporal la cobertura de las necesidades
básicas de subsistencia, tanto por razones sobrevenidas como por falta continuada de recursos, de
aquellas personas que no puedan hacer frente a gastos específicos, considerados necesarios
para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social y que no puedan ser sufragados por sus
medios, ni desde otros recursos sociales, ni, en ese momento, a través de la ayuda de terceros
obligados legalmente.

3.- En ningún caso esta prestación podrá tener carácter indefinido, al objeto de evitar situacio-
nes de cronicidad en la recepción de la prestación, ni ir destinada a liquidar deudas contraídas
con las administraciones Públicas. Las situaciones de cronicidad deberán ser derivadas a otros
recursos sociales.

aRTícuLo 4.- RÉgImEN JuRíDIco.

Las ayudas objeto de la presente ordenanza se regirán, además de por lo dispuesto en la
misma, por la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de castilla y León, por el
Decreto 12/2013, de 21 de marzo, por el que se regula la prestación económica destinada a la
atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social en la comunidad
de castilla y León, por lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto del ayuntamiento
de villaquilambre y en las restantes normas de Derecho administrativo, aplicándose en su defecto
las normas de derecho privado.
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aRTícuLo 5.- FINaNcIacIóN y aPLIcacIóN PRESuPuESTaRIa.

1.- La financiación de la prestación se realizará con cargo al presupuesto municipal.

2.- Las prestaciones económicas reguladas en la presente ordenanza se concederán con cargo
al presupuesto de cada ejercicio económico, en función de la consignación que se apruebe para cada
año, sin perjuicio de que la aplicación presupuestaria pueda ser objeto de las ampliaciones que
procedan.

aRTícuLo 6.- SITuacIóN DE NEcESIDaD.

1.- Esta prestación va destinada a cubrir total o parcialmente los gastos específicos derivados
de una necesidad básica de subsistencia. a los efectos de esta ordenanza se entenderá por nece-
sidades básicas de subsistencia las siguientes:

a) manutención: alimentación, vestido e higiene.

b) alojamiento temporal o habitual en casos de urgencia social. Tal situación puede concurrir
en aquellos supuestos en que una persona o familia se ve forzada a abandonar su alojamiento
habitual como también en los casos en que la ayuda sea necesaria para poder mantenerse en el alo-
jamiento habitual. Por tanto, a través de este concepto, podrán financiarse gastos de alquiler de
vivienda o habitación o gastos de hostal o pensión.

c) otras necesidades básicas esenciales que de forma motivada puedan ser valoradas como im-
prescindibles por los servicios sociales municipales, al objeto de asegurar la integridad física de
las personas, su estabilidad laboral, la prevención de un riesgo grave de exclusión social, la perma-
nencia en el domicilio habitual, o cualquier otra que esté en consonancia con las características
y objeto de esta prestación.

2.- Para apreciar la concurrencia de las necesidades básicas esenciales previstas en la letra
c) del apartado anterior, deberá motivarse por los servicios sociales municipales la razón de con-
siderarla situación de necesidad y valorarla como imprescindible en función de distintos criterios.
Por tanto deberá valorarse si se dirige a:

- cubrir una necesidad básica, aunque en algunas ocasiones no es estrictamente de subsis-
tencia.

- Riesgo o agravamiento de una situación de exclusión social ante acontecimiento sobreve-
nido o no predecible.

- Paliar situaciones de necesidad no contempladas por otros servicios o sistemas de protec-
ción social.

- una situación no cronificada, ya que, en caso contrario, con esta prestación no se cumpliría su
finalidad, y por tanto es necesario buscar otro recurso. Excepcionalmente, en algún caso, puede tra-
mitarse como puente para dar otro recurso más idóneo.

3.- Entre otras, en los términos establecidos en el apartado anterior, podrán tener la considera-
ción de necesidades básicas esenciales las siguientes:

a) mantenimiento de vivienda: Electricidad y combustible.

b) Reparaciones y/o instalaciones urgentes en la vivienda: En este caso la prestación económica
va dirigida a las personas en cuya vivienda se hayan producido graves deterioros en las estruc-
turas esenciales de la misma, así cuando ésta presente graves carencias que afecten a la habi-
tabilidad de la vivienda, precisándose la instalación urgente de un servicio necesario en su vi-
vienda (puerta principal de acceso a la vivienda, ventanas, baño, electricidad y conducción de
agua).

c) Equipamiento básico de la vivienda: Podrá solicitarse esta ayuda por quienes carezcan en su
vivienda habitual de los elementos o enseres básicos necesarios para hacerla mínimamente habi-
table, pudiendo referirse a:

. cocina de gas, placa vitrocerámica o de inducción.

. Lavadora.

. Frigorífico.

. Estufa.

. calentador de agua.

. mesa.

. Silla.

. cama (somier incluido).

. colchón.
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. armario.

f) cuidados de salud: medicamentos y gafas. Podrá solicitarse esta ayuda por quienes carezcan
de medios económicos para hacer frente a este gasto y tengan informe médico o del profesional de
la Red Pública de Salud que acredite la dificultad de desenvolvimiento o perjuicio en la salud por ca-
rencia de los citados elementos o tratamientos, y que no estén contempladas dentro de las presta-
ciones de otros sistemas públicos correspondientes (SacyL).

g) Libros, material escolar y comedores escolares. Siempre y cuando no puedan acceder a las
ayudas o becas de organismos públicos y privados.

4.- La prestación regulada en la presente ordenanza en ningún caso se concederá para abonar
obligaciones tributarias ni deudas con las administraciones Públicas.

aRTícuLo 7.- DESTINaTaRIoS DE La PRESTacIóN y REQuISIToS.

1.- Podrán ser destinatarios de esta prestación las personas físicas, mayores de edad o me-
nores emancipados, de cualquier nacionalidad y, en su caso, aquellos miembros de su unidad fa-
miliar o de convivencia que se hallen en alguna de las situaciones de urgencia social que se prevén
en esta ordenanza siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar domiciliado en el municipio de villaquilambre, al menos, seis meses de antigüedad
previos al inicio del procedimiento de reconocimiento de la prestación, exigiéndose, además, en
el momento de incoarse la tramitación de la prestación, estar empadronado y residir efectivamente
en un municipio.

b) El período de domicilio previo no será exigible en los casos de emigrantes castellanos y leo-
neses retornados, personas foráneas víctimas de violencia doméstica, o que hayan tenido que
trasladar su residencia a la provincia de León por análogas razones de seguridad, ni a solicitan-
tes de protección internacional que se hallen en los casos contemplados en la legislación sobre
el derecho de asilo y protección subsidiaria.

c) Excepcionalmente, ante situaciones que comprometan gravemente la subsistencia del des-
tinatario y, en su caso, de su unidad familiar o de convivencia, el órgano competente municipal,
de forma debidamente motivada, podrá eximir del cumplimiento de los requisitos de domicilio y
empadronamiento.

d) No superar los ingresos anuales la cuantía equivalente a 1,2 veces el Indicador Público de Renta
de Efectos múltiples (IPREm) anual (12 pagas), incrementada en el caso de unidad familiar o de con-
vivencia en un porcentaje por cada miembro adicional (20% por el primer miembro, 10% por el se-
gundo y 5% por el tercero y siguientes), hasta un límite máximo del 1,8 del IPREm anual por unidad
familiar.

e) No poder cubrir, al tiempo del inicio del procedimiento de reconocimiento de la prestación,
sus necesidades básicas de subsistencia por sus medios, ni desde otros recursos sociales o a tra-
vés de la ayuda de terceros obligados legalmente, asumiendo, no obstante, el compromiso de so-
licitar dicha ayuda.

f) No haber sido beneficiario de esta prestación en el año natural en el que se inicie el procedi-
miento de su reconocimiento, salvo situaciones excepcionales que comprometan gravemente la sub-
sistencia de la unidad familiar de convivencia.

g) No residir en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que, por sus normas de
organización, estén obligados a prestarles la asistencia necesaria para atender a sus necesida-
des básicas de subsistencia, salvo que dichas entidades, de manera excepcional y justificada, no
cubran coyunturalmente alguna de las necesidades previstas en estas bases.

2.- Dadas las situaciones de necesidad a cuya cobertura va dirigida esta prestación, no será
causa de denegación la circunstancia de no estar al corriente de las obligaciones pecuniarias con
el ayuntamiento de villaquilambre, salvo que se aprecie que el interesado ha incurrido en una con-
ducta dolosa o fraudulenta. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia podrá concederse la pres-
tación regulada en esta ordenanza cuando la deuda pendiente con el ayuntamiento de villaquilambre
proceda de una resolución firme decretando el reintegro de una prestación económica de este
tipo.

3.- Los destinatarios de la prestación quedan obligados a facilitar todos aquellos datos que
sean necesarios para su tramitación.

aRTícuLo 8.- coNcEPTo DE uNIDaD FamILIaR o DE coNvIvENcIa.

1.- a efectos de esta prestación, se consideran unidades familiares o de convivencia destinata-
rias de la prestación las siguientes:

a) Dos personas unidas por matrimonio o relación análoga a la conyugal.
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b) Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio y estén unidas por parentesco
hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o adopción.

c) Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio por razón de tutela o acogimiento familiar.

2.- con independencia de formar parte de una unidad familiar o de convivencia por concurrir
las circunstancias de convivencia en un mismo domicilio y la existencia de los vínculos señalados
en el apartado anterior, también se consideran unidades familiares independientes de aquéllas, a
los efectos del reconocimiento de prestaciones diferenciadas, las que, aisladamente considera-
das, reúnan por sí los requisitos exigidos y se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Las que incluyan a una o más personas y a sus descendientes cuando éstos sean meno-
res de edad o cuando sean mayores de edad con discapacidad.

b) Las constituidas por una persona con hijos que se encuentre en proceso o situación de nuli-
dad, divorcio, separación legal o ausencia, o de extinción de la unión de hecho o cese acreditado
de la relación de convivencia análoga a la conyugal, o cuyo previo vínculo matrimonial o relación de
convivencia de la naturaleza referida se haya extinguido por fallecimiento.

c) Las familias monoparentales.

3.- En el caso de las unidades familiares o de convivencia, el titular de la prestación será quien
la perciba.

aRTícuLo 9.- coNcEPTo DE DESTINaTaRIo úNIco.

Se consideran igualmente destinatarias y podrán solicitar la prestación:

1.- Las personas que vivan solas, de manera autónoma e independiente, y las que convivan
con otras en el mismo domicilio y no tengan con ellas los vínculos reseñados en el artículo anterior,
no pudiendo ser consideradas unidades familiares o de convivencia.

Estas personas deberán acreditar independencia de su familia de origen, al menos, con un año
de antelación al inicio del procedimiento de reconocimiento de la prestación, y continuar mante-
niendo esta situación. Este requisito no será exigible para las personas solteras huérfanas de
padre y madre que, habiendo convivido con sus padres y a sus expensas, no tengan derecho a
percibir ningún tipo de pensión del sistema público.

2.- Quienes se encuentren en proceso o situación de nulidad, divorcio, separación legal o ausen-
cia, o de extinción de la unión de hecho o cese acreditado de la relación de convivencia análoga a
la conyugal, o cuyo previo vínculo matrimonial o relación de convivencia de la naturaleza referida
se haya extinguido por fallecimiento y no tengan hijos.

3.- Las mujeres víctimas de violencia de género.

aRTícuLo 10.- cómPuTo DE RENTaS.

Para el cómputo de los ingresos del destinatario de la prestación o de su unidad familiar o de con-
vivencia, se tendrán en cuenta los siguientes extremos:

a) Se considerarán los ingresos de la unidad familiar o de convivencia en el momento en que se
inicia el procedimiento. Para la determinación de tales ingresos se computarán todos los proce-
dentes del trabajo por cuenta ajena, del trabajo por cuenta propia y de pensiones, prestaciones y
todos aquellos subsidios públicos que perciban.

b) No se computarán como ingresos aquellos de carácter finalista cuya concesión esté condicio-
nada a un destino concreto, salvo que sea para la misma finalidad a la que va destinada esta pres-
tación.

c) De la cuantía global de los ingresos se minorarán, en su caso, aquellos gastos ocasionados
por alquiler o préstamo hipotecario hasta el 0,8 del IPREm anual.

aRTícuLo 11.- comPaTIBILIDaD.

La prestación económica destinada a atender las necesidades básicas de subsistencia en situa-
ciones de urgencia social será compatible con cualquier otro recurso, ingreso o prestación que
obtengan sus destinatarios, con independencia de cuál sea su naturaleza y origen, incluida la pres-
tación de Renta garantizada de ciudadanía.

aRTícuLo 12.- cuaNTía DE La PRESTacIóN.

1.- El importe máximo que de esta prestación puede percibir un mismo titular o su unidad fa-
miliar o de convivencia, a lo largo del año natural, no superará 0,1 veces el IPREm anual. No obs-
tante, excepcionalmente y de forma motivada, mediante informe técnico que tendrá en cuenta el cri-
terio establecido en el artículo 7.1.d), su cuantía podría ser superior al límite señalado, tanto en el
supuesto de que se le conceda una prestación, como si se conceden varias prestaciones en el
año natural.
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2.- Para el cálculo de la cuantía de la prestación a conceder a los beneficiarios se tendrán en cuenta
los siguientes criterios:

a) El importe total de los gastos necesarios para satisfacer la necesidad o necesidades bási-
cas de subsistencia a atender.

b) La capacidad económica del titular y, en su caso, de su unidad familiar o de convivencia.

c) La situación familiar y social.

3.- La cuantía de la prestación podrá percibirse por más de un concepto, si fuera necesario
atender a varias necesidades básicas de subsistencia del beneficiario.

4.- Sin perjuicio de la posibilidad excepcional prevista en el apartado 1 de este artículo, los im-
portes máximos que podrán concederse para cada uno de los conceptos previstos en el art. 6 de
esta ordenanza serán los siguientes:

a) manutención:

. Para alimentación e higiene, hasta un límite de 10 €/día por solicitante, por un período de 1
meses que, en caso de persistir la situación de urgencia social, puede ser ampliado o prorrogado
por otro período de 1 mes.

. Para vestido (Se valorará cubrir la necesidad con el ropero social)

b) alojamiento temporal o habitual: hasta 300 €/mes, por un período de un meses que, en caso
de persistir la situación de urgencia social, puede ser ampliado o prorrogado por otro período de 1
mes.

c) mantenimiento de vivienda:

. Electricidad, hasta un máximo de 300 € en total

. combustible, hasta un máximo de 300 € en total

. agua, basura, alcantarillado, hasta un máximo de 100€ total

d) adquisición de libros, material escolar y comedores escolares: hasta un máximo de 300€

e) Reparaciones o instalaciones urgentes en la vivienda: Hasta el 10% del IPREm anual vi-
gente en cómputo de doce mensualidades.

f) Equipamiento básico de la vivienda:

* cocina de gas, placa vitrocerámica o de inducción: Hasta 300 € (una por familia).

* Lavadora: Hasta 360 € (una por familia).

* Frigorífico: Hasta 400 € (uno por familia).

* Estufa: Hasta 125 €/unidad (como máximo dos por familia).

* calentador de agua: Hasta 200 € (uno por familia).

* mesa: Hasta 120 €/unidad (como máximo dos por familia).

* Silla: Hasta 36 € cada una (como máximo una silla por cada miembro de la unidad familiar y dos
sillas en caso de que la unidad familiar la conforme un solo miembro).

* cama (somier incluido): Hasta 180 € por cama de hasta 90 cm y 280 € por cama de hasta
150 cm.

* colchón: Hasta 180 € por colchón de hasta 90 cm. y 280 € por colchón de hasta 150 cm.

* armario: Hasta 300 €/unidad (como máximo dos por familia).

En estas cantidades se incluye el coste de las instalaciones necesarias, en su caso.

g) cuidados de salud:

* gafas, hasta 450 €.

* medicamentos, hasta un máximo de 200€

i) Deudas relativas a necesidades de manutención, alojamiento temporal o habitual, mantenimiento
de vivienda: Los límites cuantitativos de la prestación para hacer frente a deudas se corresponde
con los límites establecidos en este artículo para cada uno de los conceptos a los que se refieren
dichas deudas.

aRTícuLo 13.- oBLIgacIoNES DE LoS DESTINaTaRIoS DE La PRESTacIóN.

1.- Los destinatarios de la prestación están obligados a:

a) Proporcionar toda la información necesaria para la gestión de la prestación y facilitar las ta-
reas de evaluación y seguimiento que se establezcan desde el equipo de acción social básica co-
rrespondiente.
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b) Destinar la prestación a las finalidades para las que fue concedida, debiendo justificar de
forma fehaciente ante la entidad local concedente, el destino de aquélla.

c) cumplir con las obligaciones específicas establecidas en la resolución de concesión de la
prestación y, en su caso, en el proyecto individualizado de inserción.

d) comunicar cualquier cambio en los requisitos exigidos para obtener la prestación durante
el período de vigencia de sus efectos.

2.- La ocultación o falseamiento de la información aportada por los interesados, así como la
pérdida de los requisitos para la obtención o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas
en esta ordenanza, darán lugar a la pérdida del derecho a la prestación y a la exigencia del reinte-
gro de las cantidades indebidamente percibidas.

aRTícuLo 14.- gESTIóN DE La PRESTacIóN.

1.- La tramitación de la prestación se iniciará previa solicitud del interesado o de oficio, a instan-
cia de los trabajadores sociales del cEaS León I o municipales, correspondiente al lugar de residen-
cia del interesado. En caso de incoación de oficio se recabará, en todo caso, el consentimiento
de la persona en cuyo favor se tramita la ayuda.

2.- Junto a la solicitud, el interesado deberá aportar la siguiente documentación:

a) copia del Documento Nacional de Identidad del solicitante y de los componentes de la unidad
familiar de convivencia. En caso de no tener nacionalidad española, documento acreditativo de
su personalidad y de los miembros de su unidad de convivencia. Si se actúa en representación
de otro, se aportará además fotocopia del DNI del representante y acreditación de dicha repre-
sentación, mediante fotocopia del documento legal preceptivo.

b) acreditación de la situación económica de todos los miembros de la unidad familiar me-
diante:

. copia de la última nómina anterior a la presentación de la solicitud, en el supuesto de que
algún miembro de la unidad familiar sea trabajador/a por cuenta ajena. Si trabajan por cuenta pro-
pia aportarán la correspondiente declaración jurada de ingresos.

. certificado del EcyL de hallarse inscrito como demandante de empleo, en el caso de desem-
pleo de alguno de los miembros de la unidad familiar.

. certificado del INSS y/o del INEm o de cualquier otro organismo o entidad acreditando no
percibir prestación alguna del sistema o, en su caso, cuantía de la prestación o pensión que se
reciba.

. Declaración del Impuesto sobre de la Renta de Personas Físicas del año inmediatamente an-
terior o, en su defecto, certificación negativa.

. autorización, conforme al anexo II, firmada por el solicitante y los restantes miembros mayo-
res de edad de la unidad familiar, para que por parte del ayuntamiento de villaquilambre se reca-
ben de otros organismos públicos cuantos datos sean precisos para acreditar la concurrencia de
los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario.

c) En todos los casos en que la vivienda de la unidad familiar sea alquilada, el contrato de alqui-
ler de la vivienda (o, en su caso, de la habitación), siempre que esté formalizado por escrito, y un
recibo u otro documento donde figure la renta mensual a abonar. En caso de ser en propiedad, el
contrato de préstamo hipotecario, si existiera.

d) un presupuesto o, en su caso, documentación acreditativa del gasto previsto (p.e. reclama-
ción de deuda). La presentación de presupuesto, en principio, no es exigible en el supuesto de
solicitarse la ayuda para manutención, salvo que el gasto previsto se refiera a vestido, en cuyo
caso se exigirá dicho documento. En todo caso será exigible la presentación de un presupuesto
cuando la prestación económica venga referida a alguno de los siguientes conceptos: reparaciones
o instalaciones urgentes, adquisición de libros y material escolar, equipamiento básico de la vi-
vienda y cuidados para la salud (gafas y medicamentos).

e) cuando existan ayudas gestionadas por otros organismos para la misma finalidad que para
la que se pide la ayuda, copia tanto de la solicitud de la misma como de la resolución de conce-
sión o denegación.

f) En los casos de nulidad matrimonial, separación o divorcio, copia de las resoluciones judi-
ciales y, en su caso, convenio regulador que regulen los efectos de tales situaciones. En los casos
de filiación extramatrimonial, copia de las resoluciones judiciales que hubieran recaído en procesos
que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos menores o sobre alimentos reclama-
dos por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos menores. Si tales procesos judiciales se
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hubieran meramente iniciado, copia de las correspondientes demandas presentadas en sede judi-
cial.

g) cuando se solicite la ayuda para mantenimiento de vivienda (electricidad o combustible),
presupuesto o cualquier otro documento emitido o girado por el suministrador (p.e. último recibo)
que permita valorar el coste real de tales suministros.

h) En los casos de instarse la prestación para el concepto de cuidados de salud (gafas, medica-
mentos), además del correspondiente presupuesto, informe médico del profesional especializado
de la Red Pública de Salud (SacyL) o del profesional correspondiente de la gerencia de Servicios
Sociales, u organismo que corresponda, que acredite la dificultad de desenvolvimiento o perjui-
cio en la salud por carencia de los citados elementos o tratamientos.

l) otra documentación que considere oportuna para justificar la necesidad de la prestación.

3.- La comprobación del cumplimiento del requisito recogido en el apartado 7.1.a) (empadro-
namiento en los seis meses precedentes en municipio de villaquilambre y empadronamiento actual
en el municipio) se realizará de oficio por los servicios sociales municipales. En los casos contem-
plados en el art. 7.1.b) de estar incurso en una de las causas que hacen que no sea exigible el re-
quisito de domicilio previo (castellanos leoneses retornados, víctimas de violencia doméstica y so-
licitantes de protección internacional que se hallen en los casos contemplados en la legislación
sobre el derecho de asilo y protección subsidiaria), debe el solicitante acreditar documentalmente
tales circunstancias.

4.- además de la documentación indicada, el ayuntamiento de villaquilambre podrá exigir los do-
cumentos que estime oportunos para una adecuada valoración de la situación de necesidad.

5.- Las solicitudes se podrán presentar en el Registro general del ayuntamiento o en los luga-
res y en la forma señalados en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

6.- Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presentes ordenanza o no se ha
acompañado de la documentación necesaria, desde Servicios Sociales del ayuntamiento de
villaquilambre, se requerirá al interesado para que los subsane y/o aporte aquella documentación
en el plazo máximo improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por
desistido en su petición en los términos previstos en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común, previa resolución dictada de conformidad con lo establecido en el art. 42 del mismo texto
legal. El plazo para dictar la resolución correspondiente podrá suspenderse entre el tiempo que
medie entre la notificación del requerimiento y el momento en que tenga lugar la subsanación y/o
aportación documental requerida, debiendo indicarse tal circunstancia en el propio requerimiento.

7.- En el caso de que el procedimiento se inicie de oficio, se recabará por Servicios Sociales
del ayuntamiento de villaquilambre el consentimiento de la persona en cuyo favor se tramita la
ayuda, requiriéndose, además, en los términos expuestos en el número anterior, la aportación de
la documentación necesaria.

8.- En la tramitación del procedimiento de esta prestación, deberá realizarse un informe social,
en el que se hagan constar los siguientes extremos:

a) La existencia de una situación de urgencia social y la valoración de la idoneidad de la pres-
tación, así como la imposibilidad de ser resuelta a través de otros recursos sociales.

b) Las circunstancias de los integrantes de la unidad familiar o de convivencia y los derechos eco-
nómicos que les pudieran corresponder, incluidas las pensiones compensatorias para casos de
separación o divorcio y las prestaciones alimenticias de parientes obligados a ello que pudieran
hacerlo sin desatender las necesidades propias.

c) Las necesidades a cuya cobertura irá destinada la prestación.

En el informe social se dictaminará sobre la denegación o concesión de la prestación y sobre su
cuantía.

9.- La concesión de la prestación estará vinculada a la elaboración de un proyecto individualizado
de inserción. cuando ya exista, la prestación se integrará en dicho proyecto. En los casos en los que
las intervenciones ligadas a la concesión de la prestación sean meramente circunstanciales y no se
detecten otros problemas de integración, no hará falta elaborar un proyecto individualizado de in-
serción y la intervención se recogerá en el informe social.

10.- cada expediente dará lugar a una propuesta de resolución por parte del concejal de
Servicios Sociales, dictándose, previa la preceptiva fiscalización, la correspondiente resolución
por la Junta de gobierno Local. Desde Servicios Sociales se podrán recabar cuantos informes
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técnicos estime oportunos para la valoración de la concurrencia de los requisitos necesarios para
ser destinatario de la prestación y velará por el mantenimiento de unos criterios homogéneos en la
resolución de los expedientes.

11.- La prestación es de pago único y se hará efectivo a su titular. a propuesta técnica, el pago
podrá fraccionarse o realizarse a cualquier otro miembro de la unidad familiar o de convivencia,
siempre que se justifique su conveniencia para preservar la finalidad de la prestación, y sin per-
juicio de la obligación que tiene de comunicar cualquier cambio en los requisitos exigidos para ob-
tener la prestación durante el período de vigencia de sus efectos. Igualmente, a propuesta téc-
nica, a efectos de garantizar el destino de la prestación a solventar la situación de necesidad
planteada, se podrá recabar del solicitante o destinatario de la prestación su consentimiento para
que el abono de la misma se realice a un tercero, persona física o jurídica.

12.- El plazo máximo para la resolución y, en su caso, abono no será superior a un mes desde
la fecha de inicio del procedimiento. En caso de decretarse el pago fraccionado conforme a lo es-
tablecido en el número anterior, el plazo de un mes para proceder al abono se entiende referido
al primer pago.

13.- cuando se alcance el 80% de la cantidad presupuestada para prestación económica re-
gulada en la presente ordenanza, se concederán prioritariamente las ayudas para gastos de ma-
nutención en lo que respecta a alimentación e higiene, las de alojamiento temporal o habitual, y
las de mantenimiento de vivienda.

aRTícuLo 15.- JuSTIFIcacIóN.

1.- En la resolución de concesión se expresará la obligación de la persona beneficiaria de jus-
tificar la aplicación de la ayuda a cubrir la situación de necesidad a la que iba destinada, mediante
la presentación de factura u otro documento justificativo del pago. 

2.- La justificación de la ayuda se realizará en el plazo máximo de dos meses desde su abono,
salvo que, previa propuesta técnica motivada, en atención a las circunstancias concurrentes, otro
plazo se hubiera indicado en la resolución de concesión.

En el caso de pagos fraccionados, tras el primer pago no podrá abonarse el siguiente hasta
que se justifique íntegramente el pago precedente, salvo en el caso de la manutención, en el que
inicialmente se efectuará un primer pago por importe equivalente a una mensualidad, y los res-
tantes por las cantidades que se vayan justificando a criterio del beneficiario. El último pago de-
berá justificarse en el plazo ordinario de dos meses.

Las solicitudes o propuestas de prórroga o continuidad de la ayuda concedida, en los casos
previstos en la presente ordenanza, solamente podrán ser estimadas tras justificar adecuada-
mente la ayuda inicialmente concedida.

3.- Las facturas originales podrán ser sustituidas por fotocopias compulsadas en cuyos origi-
nales figure la siguiente diligencia “la presente factura ha sido financiada por el ayuntamiento de
villaquilambre”.

4.- Por las cantidades recibidas por los destinatarios deberán éstos justificar la aplicación de
las mismas a la finalidad para la que se concedió la ayuda. En caso de pagos en efectivo deberá
presentarse, a tal efecto, una declaración expresa y responsable en la que se relacionen los pagos
realizados con el importe recibido. Si se utiliza otro medio de pago se presentará el documento
bancario que lo acredite.

5.- Transcurrido el plazo de justificación:

a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se concederá al des-
tinatario un plazo de diez días para su corrección.

b) Si no se ha presentado la justificación en el plazo previsto, se requerirá al beneficiario para que
la presente en el plazo improrrogable de quince días, lo cual supondrá en todo caso el reintegro
de un porcentaje de un 5% sobre la cantidad a justificar.

c) Si no se atiende el requerimiento previsto en la letra anterior procederá el reintegro total de la
cantidad abonada, y en caso de pago fraccionado se decretará además la pérdida del derecho al
cobro por la cantidad concedida y todavía no abonada.

aRTícuLo 16.- REINTEgRo.

1.- Procederá la pérdida del derecho a la prestación y el reintegro de las cantidades percibi-
das, con la exigencia del interés de demora establecido legalmente, en los siguientes casos:

a) Haber obtenido la ayuda falseando u ocultando datos que hubieran determinado su dene-
gación.
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b) Destinar la ayuda a otros fines distintos de aquellos que se hubieran especificado en la reso-
lución de concesión.

c) No cumplir con la obligación de justificar la prestación en la forma y con los efectos previstos
en el artículo anterior.

d) Incumplimiento de cualquier otra de las obligaciones establecidas en el artículo 12.

2.- En los casos en que proceda el reintegro, únicamente será exigible el interés de demora
establecido legalmente cuando se aprecie la concurrencia de intención fraudulenta o grave negli-
gencia en la persona a la que se concedió la prestación económica.

3.- constatada alguna de las circunstancias mencionadas en el apartado 1, el ayuntamiento
de villaquilambre iniciará de oficio el procedimiento de pérdida del derecho a la prestación y rein-
tegro, notificando a la persona interesada dicha incoación, su fundamento y las posibles conse-
cuencias económicas, otorgando a la misma un plazo de audiencia de quince días para la formu-
lación de las alegaciones que estime procedentes. Recibidas las alegaciones o transcurrido el
plazo de audiencia sin que se hubiesen formulado, el órgano competente dictará, en el plazo má-
ximo de tres meses, la resolución procedente.

DISPoSIcIóN TRaNSIToRIa.

En tanto la gerencia de Servicios Sociales de castilla y León establezca un modelo normali-
zado de solicitud, conforme a lo establecido en la Disposición adicional única del Decreto 12/2013,
de 21 de marzo (BOC y L de 27 de marzo de 2013), se utilizará el modelo que se adjunta como
anexo I a la presente ordenanza.

DISPoSIcIóN DERogaToRIa.

Se deroga, expresamente las Bases y convocatoria del procedimiento de gestión y concesión
de las ayudas de emergencia o urgente necesidad social del ayuntamiento de villaquilambre para
el ejercicio 2013 (BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa 60, 27 marzo de 2013)

DISPoSIcIóN FINaL.

La presente ordenanza, una vez aprobada definitivamente por el Pleno de la corporación, con-
forme al procedimiento establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, entrará en vigor una vez se haya publicado íntegramente su texto en
el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa y haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 en relación con
el art. 70.2, ambos de la citada Ley 7/1985.”
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aNExo I

SoLIcITuD DE PRESTacIóN EcoNómIca DESTINaDa a La aTENcIóN DE NEcESIDa-
DES BáSIcaS DE SuBSISTENcIa EN SITuacIoNES DE uRgENcIa SocIaL

D./Dª ............................................................................., con DNI nº ............... y domicilio en
................................., c/ ……….......…., cP ......, en calidad de (1) ..................... de (2) .....................,
con domicilio a efectos de notificación en c/ ..............................., cP ...... localidad
......................................................, Tfno.: ............... 

ExPoNE:
Que creyendo reunir -en su persona o en la persona de su representado- los requisitos esta-

blecidos en la ordenanza Reguladora de la Prestación Económica destinada a la atención de
Necesidades Básicas de Subsistencia en Situaciones de urgencia Social.

SoLIcITa:
Sea admitida la presente con la documentación adjunta y, tras cumplimentarse los trámites que

sean preceptivos, le sea concedida y abonada la cantidad total de …………….. € para destinarla a
los siguientes conceptos:

1º ………………………………………………………………………..…….……. (………….. €)
2º ……………………………………………………………….……….……….…. (…….….... €)
3º ………………………………………………………………….….…….………. (………….. €)
4º ………………………………………….……………………….……………….. (………….. €)
a tal fin, DEcLaRa:
1. Que, además del interesado, la unidad familiar está integrada por los siguientes miembros

(3):...……………………………………………………………………………………………………………
...……………………………………………………………………………………………………………
2. Que los rendimientos económicos de la unidad familiar son los que se reflejan en la docu-

mentación que se acompaña a la presente solicitud, no habiendo recibido otros ingresos o rentas
que los consignados en la misma.

3. Que se compromete a comunicar al ayuntamiento cualquier cambio en los requisitos exigidos
para obtener la prestación durante el periodo de vigencia de sus efectos.

4. Que para el/los mismo/s concepto/s para los que se solicita la prestación económica:
❏No ha solicitado ni recibido ninguna ayuda económica de otras administraciones Públicas ni

de Entidades públicas o privadas.
❏ Ha solicitado y/o recibido las ayudas que a continuación se relacionan:

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
ENTIDaD coNcEPTo ImPoRTE SoLIcITaDo ImPoRTE coNcEDIDo
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– ––––––––
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– ––––––––––––––––
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– ––––––––––––––––

5. asimismo, se compromete, una vez concedida y abonada la prestación, a presentar la do-
cumentación justificativa del destino de la prestación a la finalidad para la cual fue concedida.

6. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se adjuntan son ver-
daderos y se ajustan a la realidad.

7. a los efectos del abono de la prestación económica solicitada, el abajo firmante facilita la si-
guiente cuenta bancaria en la que figura como titular:

cuenta bancaria (20 dígitos):

☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐
En .................., a ... de ................ de 20.....

EL SoLIcITaNTE,
(Firma)

Fdo.: ...............................
(1) Interesado o su representante.
(2) Indicar, en su caso, el nombre del representado.

(3) Indíquese las restantes personas que forman parte de la unidad familiar y el grado de parentesco o vinculación con
el interesado. 

SR. aLcaLDE-PRESIDENTE DEL ayuNTamIENTo DE vILLaQuILamBRE

4301

número 93 • página 36 Boletín oficial de la provincia de león lunes, 19 de mayo de 2014

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



administración local

ayuntamientos

vILLaQuILamBRE

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas en sesión celebrada el
día 29 de abril de 2014, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013,
por un plazo de quince días, durante los cuales, y ocho más, quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

villaquilambre, a 7 de mayo de 2014.–EL aLcaLDE, manuel garcía martínez

4459
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administración local

consejo comarcal del Bierzo
El Pleno del consejo comarcal aprobó inicialmente el Reglamento de protección de datos de ca-

rácter personal del consejo comarcal del Bierzo, en sesión de fecha 20 de febrero de 2014. 

Transcurrido el periodo de información pública (BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa n.º 49, de 12
de marzo de 2014) sin que se hayan presentado reclamaciones o alegaciones, dicho Reglamento
queda aprobado definitivamente, por lo que procede su publicación y consiguiente entrada en
vigor según lo recogido en la propia norma. 

REgLamENTo DE PRoTEccIóN DE DaToS DE caRácTER PERSoNaL

El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desa-
rrollo de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal,
prevé que las funciones y obligaciones del personal en materia de protección de datos, se encuen-
tren detalladas en el Documento de Seguridad, como así se recoge en el artículo 89.

El consejo comarcal del Bierzo es responsable de ficheros de datos de carácter personal ne-
cesarios para el cumplimiento de las funciones que por ley le son encomendadas como entidad
local. La necesidad de proceder a adoptar las medidas de seguridad adecuadas para tales fiche-
ros a la legislación en materia de protección de datos, es motivo de redacción del presente
Reglamento.

artículo 1.º - objeto

El objeto de este Reglamento es la aprobación del Documento Interno de Funciones y obligaciones
del personal con acceso a datos de carácter personal contenido en el anexo I.

artículo 2.º - Entrada en vigor

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, el presente Reglamento entrará en vigor una vez transcurrido el
plazo de quince días hábiles desde su publicación en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa.

aNExo I: oBLIgacIoNES QuE aFEcTaN a ToDo EL PERSoNaL

Puestos de trabajo de los usuarios de los ficheros

Los puestos de trabajo estarán bajo la responsabilidad de algún usuario autorizado que garan-
tizará que la información que muestran no pueda ser visible por personas no autorizadas. Esto
implica que tanto las pantallas como las impresoras u otro tipo de dispositivos conectados al puesto
de trabajo deberán estar físicamente ubicados en lugares que garanticen esa confidencialidad.

cuando el responsable de un puesto de trabajo lo abandone, bien temporalmente o bien al fina-
lizar su turno de trabajo, deberá dejarlo en un estado que impida la visualización de los datos pro-
tegidos. Esto podrá realizarse a través de un protector de pantalla que impida la visualización de los
datos. La reanudación del trabajo implicará la desactivación de la pantalla protectora con la intro-
ducción de la contraseña correspondiente.

En el caso de las impresoras, deberá asegurarse que no quedan documentos impresos en la ban-
deja de salida que contengan datos protegidos. Si las impresoras son compartidas con otros usua-
rios no autorizados para acceder a los datos del fichero, los responsables de cada puesto deberán
retirar los documentos conforme vayan siendo impresos.

Queda expresamente prohibida la conexión a redes o sistemas exteriores de los puestos de
trabajo desde los que se realiza el acceso al fichero. La revocación de esta prohibición será au-
torizada por el responsable de seguridad, quedando constancia de esta modificación en el Registro
de Incidencias. Esta prohibición alcanza al uso desde el puesto de trabajo que el consejo comarcal
facilita al trabajador, de programas de intercambio de ficheros (tipo P2P, FTP, partición de discos,
o tecnologías análogos o similares), programas de mensajería instantánea, ya sean sobre platafor-
mas web o vía messenger o IRc (así como tecnologías similares o análogas a las mismas). También
se prohíbe la conexión de accesorios periféricos no autorizados a los equipos de trabajo, los cua-
les se detallan en el anexo II. 

Se prohíbe el uso de soportes no autorizados por el responsable de seguridad (cds, memo-
rias, etc.) susceptibles de almacenar información de los ficheros, así como su transmisión por vía
electrónica, siendo responsable el trabajador del uso y destino de la misma. 

número 93 • página 38 Boletín oficial de la provincia de león lunes, 19 de mayo de 2014

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



El uso del correo electrónico corporativo queda limitado a su uso profesional. Queda terminan-
temente prohibida su utilización para el envío y recepción de correos personales. 

cuando un usuario sea dado de baja en el sistema de correo electrónico, el consejo comarcal
podrá libremente decidir si elimina los mensajes y libreta de direcciones guardados en el directorio
de correo electrónico de la dirección que causa baja o por el contrario se conservan conforme a
la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Los puestos de trabajo desde los que se tiene acceso al fichero tendrán una configuración fija
en sus aplicaciones y sistemas operativos que sólo podrá ser cambiada bajo la autorización del
responsable de seguridad o por administradores autorizados.

El usuario debe asegurarse de que la información (datos y programas) contenida en el orde-
nador no es transferida a ningún soporte físico externo ni a ningún dispositivo conectado al ordena-
dor.

una vez que el usuario haya finalizado su trabajo, procederá a apagar el ordenador personal y
todos sus periféricos, salvo que sea necesario mantenerlo encendido por razones operativas, en cuyo
caso deberá cancelar su identificación - autenticación, de conformidad con lo establecido en el
anterior apartado.

aplicaciones

Las aplicaciones son aquellos sistemas o programas informáticos mediante las cuales se puede
acceder a los datos del Fichero.

El acceso a las aplicaciones será restringido y su control se realizará mediante un código de
usuario y una contraseña asignada a dicho usuario. El código de usuario será único y estará aso-
ciado a la contraseña correspondiente que sólo deberá ser conocida por el usuario y que quedará
bajo su exclusiva responsabilidad. En caso de que el usuario detecte cualquier anomalía en cuanto
al uso de su contraseña deberá comunicar la incidencia correspondiente.

No se utilizaran claves, contraseñas o códigos genéricos.

El control de acceso mediante contraseña y código de usuario podrá ejecutarse directamente desde
la aplicación correspondiente o a través del sistema operativo por medio del cual se ejecute la
aplicación.

Si durante las pruebas anteriores a la implantación o modificación de acceso al Fichero se uti-
lizasen datos reales, se deberá aplicar a dichos ficheros de prueba el mismo tratamiento de se-
guridad que se aplica al mismo fichero. En el supuesto de que no se pudiera garantizar dicho nivel
de seguridad, no se utilizarán en las pruebas datos reales.

Sistema operativo y de comunicaciones

cuando el fichero se encuentre ubicado en un ordenador, al contar éste con un sistema ope-
rativo determinado y poder contar con unas conexiones que le comuniquen con otros ordenadores,
es posible que determinadas personas no autorizadas puedan acceder a los datos protegidos sin
pasar por los procedimientos de control de acceso con los que pueda contar la aplicación corres-
pondiente.

Esta normativa debe, por tanto, regular el uso y acceso de las partes del sistema operativo,
herramientas o programas de utilidad, o del entorno de comunicaciones, de forma que se impida el
acceso no autorizado a los datos del fichero.

1.- El sistema operativo y de comunicaciones del fichero deberá tener al menos un responsable
que, como administrador deberá estar relacionado en el documento de seguridad. En el supuesto
de no existir el administrador, sus funciones serán desempeñadas por el responsable de seguridad. 

2.- En el caso más simple, como es que el fichero se encuentre ubicado en un ordenador per-
sonal y sea accedido mediante una aplicación local monopuesto, el administrador del sistema ope-
rativo podrá ser el mismo usuario que acceda usualmente al fichero.

3.- Ninguna herramienta o programa de utilidad que permita el acceso al fichero deberá ser ac-
cesible a personas no autorizadas.

4.- Si la aplicación o sistema de acceso al fichero utilizase normalmente ficheros temporales, fi-
cheros de "logging" o cualquier otro medio en el que pudiesen ser grabadas copias de los datos
protegidos, el administrador deberá asegurarse de que esos datos no son accesibles posterior-
mente para personal no autorizado.

5.- Si el ordenador en el que está ubicado el fichero está integrado en una red de comunica-
ciones de forma que desde otros ordenadores conectados a la misma sea posible el acceso al fi-

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

lunes, 19 de mayo de 2014 Boletín oficial de la provincia de león número 93 • página 39



chero, el administrador responsable del sistema deberá asegurarse de que este acceso no se per-
mite a personas no autorizadas.

Salvaguarda y protección de las contraseñas personales

cada usuario es responsable de la confidencialidad de su contraseña y, en caso de que la
misma sea conocida fortuita o fraudulentamente por personas no autorizadas, deberá registrarlo como
incidencia y proceder a su cambio.

cada usuario del sistema tendrá su propio nombre de usuario para proceder a su identifica-
ción y una contraseña ligada a este nombre de usuario para proceder a la autenticación. ambos serán
custodiados con la máxima confidencialidad.

Se establecerá un sistema de asignación de contraseñas que garantice su confidencialidad e in-
tegridad, y mientras estén vigentes se almacenarán de forma ininteligible. Las contraseñas con-
tendrán al menos 6 caracteres alfanuméricos y se evitará que se correspondan con nombres de em-
pleados, familiares o cualquier otro que sea de fácil deducción.

al usuario le será asignada una contraseña de sesión la primera vez que se identifique contra
el sistema, debiendo en este acto elegir una nueva contraseña que le acompañará hasta que el
responsable de seguridad decida asignarle una nueva clave de sesión, debiendo el usuario repe-
tir el proceso anterior.

Las contraseñas no se almacenarán de forma legible ni entendible, y cambiarán de forma que
no se repitan al menos durante cuatro meses.

obligación de secreto

Todos los usuarios están obligados a mantener estricto secreto profesional y rigurosa confi-
dencialidad respecto de cualesquiera datos y recursos a los que tengan acceso en el desarrollo
de sus tareas y funciones. Esta obligación se mantendrá aun en el caso de extinción de la rela-
ción que vincule a las partes.

Por tanto, y sin perjuicio de las excepciones legalmente establecidas, se prohíbe categórica-
mente facilitar datos de carácter personal a cualquier persona que no sea titular de los mismos,
salvo que ésta acredite encontrarse debidamente autorizada por el titular para recabar y obtener
información sobre los mismos. Dicha prohibición habrá de observarse incluso cuando la persona solicitante
de la información acredite relación familiar, por próxima que ésta sea, con la persona a la que los
datos conciernan.

Si un usuario recibe visitas en su puesto de trabajo, cuidará especialmente de que la informa-
ción utilizada, tanto en pantalla como impresa (por ejemplo, listados), quede fuera del alcance vi-
sual del visitante.

Esta obligación de secreto se hará extensible a la revelación de datos de carácter personal,
no sólo de forma verbal sino también mediante la revelación, entrega, reproducción o cualquier
otro medio físico de transmisión de datos. 

comunicación de las incidencias

Si el usuario tuviera indicios de que su ordenador pudiera estar infectado por un virus informá-
tico, o cualquier software malicioso, deberá avisar al responsable de seguridad.

cualquier anomalía que afecte o pudiera afectar a la seguridad de los datos de carácter per-
sonal habrá de ser inmediatamente comunicada por el usuario que la detecte al Responsable de
Seguridad, el cual mantendrá y gestionará el registro de todas las incidencias que se produzcan, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 90 y 100 del Reglamento.

cualquier usuario que tenga conocimiento de una incidencia es responsable de la comunicación
de la misma al administrador del sistema, o en su caso, del registro de la misma en el sistema de
Registro de Incidencias del fichero. 

El conocimiento y la no notificación de una incidencia por parte de un usuario será conside-
rado como una falta contra la seguridad del fichero por parte de ese usuario.

cumplimiento del deber de información

Si en algún momento cualquier usuario fuese requerido para facilitar el ejercicio de los dere-
chos que la LoPD confiere a los titulares de datos personales, deberá informar al interesado que
puede ejercer sus derechos de la siguiente manera:

• Dirigir comunicación por carta o fax al Responsable del Fichero, que proceda en su caso.

• Fotocopia del DNI.
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• Especificación del derecho que desea ejercer.

Todas las comunicaciones que se reciban se pondrán en conocimiento del responsable de se-
guridad quien las hará llegar al responsable del fichero.

El derecho de acceso podrá ser atendido mediante el visionado en pantalla, después de haber
rellenado el formulario predispuesto para tal fin. 

PRocEDImIENTo DE gESTIóN DE DocumENTacIóN EN SoPoRTE PaPEL

Fases de aplicación

El procedimiento de gestión se aplicará en todas las fases de tratamiento de la información en
soporte papel que contenga datos de carácter personal. Para ello se identifican las siguientes
fases: 

a) archivo

b) Destrucción

c) confidencialidad

a) archivo

En esta fase, el personal autorizado seguirá los siguientes pasos:

- clasificación de la información recibida.

- apertura de un expediente.

- asignación al expediente de un código alfanumérico progresivo.

Estas tareas se realizarán de acuerdo con las instrucciones facilitadas por los superiores de
departamento y conforme al sistema de archivo del consejo comarcal. 

En los traslados de los expedientes se guardarán todas las medidas de seguridad apropiadas,
teniendo en cuenta la importancia de la información en ellos contenida, el estado de la técnica y la
diligencia profesional debida. 

La documentación en papel será almacenada en archivos, armarios o similares con llave y sólo
los usuarios autorizados podrán tener la llave de apertura de los mismos.

La información consultada y utilizada en las tareas administrativas deberá ser devuelta al fina-
lizar la jornada de trabajo a su lugar cerrando con llave de nuevo la dependencia donde se ubi-
que. De igual modo se procederá cuando el usuario abandone su puesto durante un período largo,
no debiendo quedar documentación sensible en su puesto de trabajo.

b) Destrucción

La destrucción de la documentación que contenga información de carácter sensible se reali-
zará mediante el uso de las máquinas destructoras de papel.

c) confidencialidad

Queda prohibido sacar de las instalaciones del consejo comarcal documentación que con-
tenga información de la entidad, así como cualquier otra información que contenga datos de clien-
tes, proveedores o empleados.

aNExo II: accESoRIoS PERIFÉRIcoS No auToRIzaDoS

1. unidades de cD o DvD grabables o regrabables.

2. unidades de memoria flash.

3. unidades de memoria usb.

4. Discos duros externos.

5. unidades reproductoras de sonido, imagen, a título enunciativo se mencionan las unidades
tipo mp3 o mp4 susceptibles de almacenar datos.

6. PDaS y teléfonos móviles, ya sea mediante cable o vía bluethooth o infrarrojos.

7. unidades de disquete.

Ponferrada, 29 de abril de 2014. El Presidente del consejo comarcal del Bierzo, alfonso arias
Balboa.
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anuncios Particulares

asociación camino de Santiago Ruta de San Salvador

PRESuPuESTo: aSoc. camINo DE SaNTIago RuTa S. SaLvaDoR

año: 2014

ToTaL

INgRESoS ImPoRTE PERIoDIcIDaD aNuaL %

cuoTa ayTo. LEóN 600,00 anual 600,00 11,11%

cuoTa ayTo. SaRIEgoS 600,00 anual 600,00 11,11%

cuoTa ayTo. cuaDRoS 600,00 anual 600,00 11,11%

cuoTa ayTo. vILLamaNíN 600,00 anual 600,00 11,11%

cuoTa ayTo. La RoBLa 500,00 anual 500,00 9,26%

cuoTa ayTo. La PoLa DE goRDóN 500,00 anual 500,00 9,26%

SuBvENcIóN FuND. SIgLo 1.650,00 anual 1.650,00 30,56%

vENTa cREDENcIaLES 350,00 anual 350,00 6,48%

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

ToTaL INgRESoS 5.400,00 100,00

ToTaL

gaSToS ImPoRTE PERIoDIcIDaD aNuaL %

cuoTa cuaTRo vaLLES 30,05 anual 30,05 o,

cuoTa aSESoRia 75,00 anual 75,00 1,39%

comISIóN caJa ESPaña 6,00 trimestral 24,00 0,44%

maNTENImIENTo camINo 2.178,00 anual 2.178,00 40,33%

DEvoLucIóN Iva 2011 463,47 anual 463,47 8,58%

DEvoLucIóN Iva 2012 312,40 anual 312,40 5,79%

DEvoLucIóN Iva 2013 286,36 anual 286,36 5,30%

gaSToS coRRIENTES 2.030,72 anual 2.030,72 37,61%

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

ToTaL gaSToS 5.400,00 100,00

DÉFIcIT o SuPERávIT

4264

número 93 • página 42 Boletín oficial de la provincia de león lunes, 19 de mayo de 2014

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es


	Excma. Diputación Provincial de León
	Corrección de error en anuncio del Ayuntamiento de Soto de la Vega		
	Aprobación del expediente de información pública y aprobación definitiva del estudio informa-tivo de “Nuevo puente sobre el río Bernesga entre  Vega de Infanzones y Villarroañe”		
	Instituto Leonés de Cultura
	ubvenciones concedidas para Casas de León, 2014		


	Administración Local
	Ayuntamientos
	Bercianos del Páramo
	acante del Juez de Paz sustituto		

	Camponaraya
	Presupuesto General 2014		

	Lucillo
	Cuenta General 2013		

	Oencia
	Cuenta General 2013		

	Santa Marina del Rey
	expediente número 1/2014 de modificación de créditos		

	Santiago Millas
	Presupuesto Municipal para el año 2014		

	Sariegos
	Cuentas Generales del ejercicio 2013		

	Toreno
	rdenanza reguladora de la distancia de establecimientos de hostelería destinados a la venta y consumo inmediato de bebidas alcohólicas		

	Torre del Bierzo
	suplemento de crédito		

	Valdevimbre
	Presupuesto municipal para el ejercicio de 2014		
	Acondicionamiento de acceso y entorno de edificio velatorio municipal		

	Valencia de Don Juan
	Modificación de la Ordenanza reguladora de los precios públicos por utilización del polideportivo y piscina climatizada municipal 		

	Vega de Espinareda
	expediente de modificación presupuestaria número 05/2014		

	Vegas del Condado
	prestación de servicios en la residencia de la tercera edad		

	Villablino
	xpediente de baja de oficio de ciudadanos extranjeros en el Padrón Municipal de Habitantes		

	Villaobispo de Otero
	probación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de las explotaciones apícolas		

	Villaquilambre
	probación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora del procedimiento de gestión y con-cesión de prestaciones económicas destinadas a la atención de necesidades básicas de subsis-tencia en situaciones de emergencia social		
	Cuenta General correspondiente al ejercicio 2013		

	Consejo Comarcal del Bierzo
	Reglamento de protección de datos		


	Anuncios Particulares
	Asociación Camino de Santiago Ruta de San Salvador
	Presupuesto 2014		



		2014-05-19T08:25:31+0200
	Diputación de León - León
	Firma BOP




